
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, diciembre 23 de 2015

ACUERDO N° 237 - 46 - 2015

MAT.: Modificación Presupuestaria N° 6/2015 de la Dirección de
Administración de Educación Municipal.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 23 de Diciembre de
2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 6/2015 de la Dirección de Administración de
Educación Municipal, en los ítems que a continuación se indican:
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

De la Subsecretaría de Educación

Subvención de Escolaridad

Otros Aportes

Anticipo de la Subvención de Escolaridad

Del Tesoro Público

Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

De la Subsecretaría de Educación

Infraestructura Educacional

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS
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GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL DE PLANTA

PERSONAL A CONTRATA

OTRAS REMUNERACIONES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS

SERVICIOS BÁSICOS

SERVICIOS GENERALES

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

PRESTACIONES PREViSIONALES

Desahucios e indemnizaciones

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AL SECTOR PRIVADO

Premios y Otros
INICIATIVAS DE INVERSIÓN

PROYECTOS

Obras Civiles
Proyecto Infraestructura Escuela John Kennedy
Proyecto Infraestructura Escuela Manquimávida
Proyecto Infraestructura Escuela José Hipólito Salas
Proyecto Infraestructura Escuela Bélgica

TOTAL AUMENTO/ DISMINUCIÓN DE GASTOS

185.593.203
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86.100.000
44.944.746
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5.000.000

50.000.000
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CHIGUAYANTE, diciembre 23 de 2015
ACUERDO N° 237 - 46 - 2015
MAT.: Modificación Presupuestaria N° 6/2015 de la Dirección de

Administración de Educación Municipal.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sra. Paulette Geraldine
Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti
Reiman; Sr. Mario Osbén Méndez y Sra. Riña Oñate Cid.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmpl
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DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
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